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REF: EJECUTIVO 2021 – 00041 

DEMANDANTE: STEFANNY RAMIREZ NIÑO. 

DEMANDADO: MAURICIO SERRATO MOLINA  

 

 

Guataquí, Cund., Veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito allegado por la 

demandante dentro del proceso referenciado, sin que se haya presentado 

objeción alguna y ajustada a los parámetros establecidos en el Art. 446 del 

C.G.P., el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  

 

De otro lado ejecutoriado el presente auto y en caso de existir embargos de 

dinero conforme al art. 447 del C.G.P., se ordena su entrega al acreedor hasta 

la concurrencia del valor liquidado más las costas del proceso. 

 

N O T I F I Q U E S E: 

 

E l   J u e z, 

                                               


